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C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 128 fracción 
XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como los artículos 
48 fracción III, 86 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
a sus habitantes hace saber:
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28 de abril de 2022

Acuerdo por el cual el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, 
aprueba la Convocatoria para la designación del Cronista Municipal.

Que en la Décima Primera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada 
en fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós en el Segundo Punto 
del Orden del Día: Con fundamento en lo establecido por los artículos 
115 fracciones I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 
párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; y 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo 
primero, 31 fracciones I, XXXVIII, XXXIX y XLVI, 48 fracciones II y XXV, 147 
P párrafos segundo y tercero, 147 Q y 147 R de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; el Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, ha tenido a bien aprobar el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba la Convocatoria para la designación del Cronista 
Municipal, en todos sus términos y alcances, de conformidad al anexo que 
forma parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal, para que a través del 
Instituto Municipal de la Cultura y las Artes, publique la Convocatoria 
materia del presente Acuerdo, en los lugares de mayor afluencia del 
municipio, en la página electrónica oficial del Gobierno Municipal y en un 
periódico de mayor circulación en el territorio municipal.

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal, para que a través de la 
Secretaría del Ayuntamiento, lleve a cabo la publicación de la Convocatoria 
en cita, en la Gaceta Municipal y en los estrados a su cargo. 

CUARTO. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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FE DE ERRATAS: REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO.
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